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1. INTRODUCCIÓN 
En esta ficha informativa queremos ofrecer una imagen de las posibilidades que tiene el acreedor 
residente en España en caso de impago por parte de un deudor residente en Alemania. 

En Alemania hay tres posibilidades, no excluyentes entre sí para reclamar el pago que, por lo ge-
neral deberán usarse de forma consecutiva hasta que la situación de impago quede solventada. 
Lo primero que debe hacer el acreedor siguiendo las costumbres mercantiles del país es, de ma-
nera extrajudicial, enviar un requerimiento de pago a modo de recordatorio “Zahlungserinnerung”. 
Si el impago continúa se repetirá el requerimiento un máximo de dos veces más en intervalos de 
quince días aumentando el grado de formalidad y exigencia paulatinamente.  

Si a través de estos requerimientos el deudor no cumple con su obligación se pasará a activar el 
proceso monitorio “Gerichtliches Mahnverfahren” que se explicará con detalle en el próximo apar-
tado. Es importante recalcar aquí que se trata de un proceso abreviado para agilizar el cobro y 
disminuir el coste. Durante el procedimiento no se comprueba ni la legitimidad del derecho ni la 
veracidad del material probatorio y en consecuencia tampoco tiene valor de cosa juzgada.  

Por último se puede recurrir a la vía judicial ordinaria mediante la interposición de una demanda 
“Klageverfahren”. La diferencia entre los dos procesos judiciales son principalmente la rapidez y 
los costes. Sin embargo el proceso monitorio está pensado para aquellos casos en los que el de-
recho de cobro es indiscutible o así parece ser a priori; ya que en caso de desacuerdo se reco-
mienda acudir directamente a la vía judicial ordinaria. En los casos que generan controversia el 
proceso monitorio solo dilata la solución  del conflicto.  

En conclusión, recomendamosrecomendamosrecomendamosrecomendamos a las empresas con impagos, usar la figura del “Gerichtliches “Gerichtliches “Gerichtliches “Gerichtliches 
Mahnverfahren”Mahnverfahren”Mahnverfahren”Mahnverfahren”, ya que es sencilla, no requiere de la contratación de un abogado, es efectiva y 
está ampliamente extendida en el país. Además supone un desembolso muy reducido en compa-
ración con una vía judicial ordinaria. El impreso a cumplimentar (ver Anexo I), es además bastante 
sencillo. 

  



 
FICHA INFORMATIVA: GESTIÓN DE IMPAGOS EN ALEMANIA 

4444    Oficina Económica y Comercial 
de la Embajada de España 

en DusseldorfDusseldorfDusseldorfDusseldorf 

2. PARTES DEL PROCESO MONITORIO 

 

2.1. JURISDICCIÓN 

La competencia para este proceso la tienen los juzgados de primera instancia (Amtsgerichte). El 
acreedor deberá acudir al fuero general que suele ser el domicilio del demandado.  

2.2. REQUISITOS 

El legislador alemán establece tres condiciones no excluyentes para la activación de este proce-
so. 

• La reclamación debe tener como base una prestación dinerarprestación dinerarprestación dinerarprestación dinerariaiaiaia: es necesario que la 
cuantía reclamada esté en euros. En caso de divisas habrá que acudir a la vía judicial.   

• Deuda vencidaDeuda vencidaDeuda vencidaDeuda vencida: el derecho de cobro tiene que haber nacido o generarse dentro de las dos 
semanas siguientes a la activación de este proceso. 

• InInInIndependencia de cualquier otra contraprestacióndependencia de cualquier otra contraprestacióndependencia de cualquier otra contraprestacióndependencia de cualquier otra contraprestación: no se permite acudir a esta vía si el 
derecho de cobro nace de una contraprestación aun no realizada a no ser que las partes 
hubieran acordado expresamente que la contraprestación se realizaría previo pago. 

2.3. DESARROLLO DEL PROCESO 

1)1)1)1) Inicio del proceso monitorio a través de la presentación de la solicitud.Inicio del proceso monitorio a través de la presentación de la solicitud.Inicio del proceso monitorio a través de la presentación de la solicitud.Inicio del proceso monitorio a través de la presentación de la solicitud.    

 
El primer paso del procedimiento es la solicitud solicitud solicitud solicitud por parte delpor parte delpor parte delpor parte del    acreedor de una orden de pagoacreedor de una orden de pagoacreedor de una orden de pagoacreedor de una orden de pago 
ante el juzgado de turno. Existen formularios específicos de uso obligatorio que se pueden cum-
plimentar en el portal www.online-mahnantrag.de o comprar en cualquier papelería. En el portal 
www.online-mahnantrag.de también se puede completar el formulario e imprimirlo en formato DIN 
A4. Este formato difiere del arriba mencionado y aparece tanto en formato de texto como acompañado de 
un código de barras. Por último cabe la opción de enviarlo directamente a través del portal.  

Cualquier solicitud que no corresponda a lo arriba explicado será rechazada de manera automáti-
ca.  

2)2)2)2) Contenido de la solicitud:Contenido de la solicitud:Contenido de la solicitud:Contenido de la solicitud:    

    

• Los datos de contacto de las partes, 
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• La designación del juzgado de turno, 
• El título de crédito que da lugar al nacimiento del derecho, 
• Definición de la pretensión: principal y accesoria, 
• La declaración de que se trata de un crédito independiente de la prestación, 
• Mención del juzgado correspondiente en caso de iniciarse un proceso judicial a posteriori, y 
• Firma del demandante. 

 
3)3)3)3) Admisión de la solicitudAdmisión de la solicitudAdmisión de la solicitudAdmisión de la solicitud    
 
Cuando se cumplan todos los requisitos formales, la solicitud será admitida. En la orden de pago se indi-
cará claramente que el juzgado no ha comprobado la existencia real del derecho de crédito pretendido. El 
juzgado enviará por correo certificado al demandado una copia de la orden de pago. 
 
Si los requisitos formales no se cumplieran se abre un plazo de subsanación de errores. Si estos no queda-
sen subsanados la solicitud será denegada.  
 
4)4)4)4) Inacción del demandado/ providencia de ejecuciónInacción del demandado/ providencia de ejecuciónInacción del demandado/ providencia de ejecuciónInacción del demandado/ providencia de ejecución1111    
 
Si el demandado no recurre en tiempo y forma la orden de pago, y tampoco lo ejecuta; el demandante 
podrá, pasadas dos semanas solicitar una providencia de ejecución. Tendrá un plazo de seis meses para 
solicitarla desde la notificación de la orden de pago al demandante. El juzgado será el encargado de notifi-
car al demandante la emisión de la providencia. El demandado tiene un plazo de dos semanas para recurrir 
la providencia. En caso de que el demandado presente un recurso el asunto pasa a la vía judicial y será lle-
vada por el juzgado designado en la solicitud de la orden de pago. Desde ese momento se activa la vía or-
dinaria. 
 
Si el demandado no actúa, la providencia se vuelve firme y el demandante podrá solicitar la ejecución de la 
orden de pago. 
 
5)5)5)5) Recurso deRecurso deRecurso deRecurso del demando l demando l demando l demando     
    
El demandado puede recurrir la orden de pago en tiempo y forma (dos semanas desde su notificación o 
hasta que se notifique la providencia de ejecución). La propia orden de pago viene acompañada de un for-
mulario para el recurso. El demandado podrá recurrir total o parcialmente la orden de pago y no tendrá la 
obligación de justificar los motivos del desacuerdo. Si el recurso se limita a crédito accesorio, se podrá soli-
citar la providencia de ejecución por el crédito principal. 
 
6)6)6)6) Procedimiento tras Procedimiento tras Procedimiento tras Procedimiento tras el recursoel recursoel recursoel recurso    
    
Como se ha explicado anteriormente, si el demandado interpone recurso; cualquiera de las partes podrá 
activar la vía judicial ordinaria y la competencia del caso recaerá sobre el juzgado pertinente. El juzgado en-
cargado de la orden de pago envía la documentación al nuevo  juzgado competente y este notifica a las 
partes de su recepción.  
 
 
 
 
 

                                                
1 La providencia de ejecución es el documento expedido por el juez que certifica la existencia del derecho de cobro 
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3. PROCESO MONITORIO CON ELEMENTO 
EXTRANJERO: PARTICULARIDADES 

El derecho alemán contempla también la situación en la que deudor o el acreedor tienen su domi-
cilio en el extranjero.  

1) Deudor en el extranjero, acreedor en Alemania: el juzgado competente es el mismo que el 
explicado en el punto dos de esta ficha. En este supuesto es importante conocer exacta-
mente el domicilio del deudor para poder hacerle llegar las notificaciones. 

2) Acreedor en el extranjero, deudor en Alemania: el juzgado competente en estos casos es 
el del Berlin-Wedding. El resto del procedimiento se desarrolla igual.  

La lista de países a los que se puede enviar notificaciones es cerrada y España está entre ellos.  

Para que un juzgado alemán sea competente debe haber un vínculo con el país. Puede deberse a 
que la prestación característica se preste en territorio alemán, a que las partes hayan acordado de 
antemano que la jurisdicción sea la alemana o que por algún otro motivo la prestación tenga un 
vínculo con Alemania.  

Si no se conoce bien el idioma o el funcionamiento de este proceso es recomendable contratar a 
un abogado alemán.  
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4. PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

Para activar el proceso civil es necesario interponer una demanda en el juzgado de primera ins-
tancia que corresponda. 

La jurisdicción se rige por la cuantía del litigio. La competencia territorial, salvo pacto en contrario, 
corresponde a la circunscripción del domicilio del demandado.  

Tras la presentación de la demanda en el juzgado, y el correspondiente pago del anticipo de cos-
tas, la demanda pasa a disposición del juez. Éste notificará al demandado y decidirá sobre la per-
tinencia de llevar a cabo diligencias preliminares escritas. Si no las considera necesarias podrá fi-
jar directamente una fecha para el juicio oral. 

Este proceso puede en circunstancias complicadas dilatarse mucho en el tiempo. Sin embargo 
cuando  el demandado ha presentado  recurso durante proceso monitorio o en la fase de ejecu-
ción del mismo esta es la única vía que le queda al demandante para ir contra el demandado. 
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5. LA GESTIÓN DE IMPAGOS EN EL 
DERECHO EUROPEO: BREVE APROXIMACIÓN 

El Derecho Europeo regula cuatro figuras para los conflictos relativos al impago de créditos por 
parte de deudores morosos. Se trata de facilitar y fomentar el comercio entre países de la Unión 
Europea intentando crear un marco jurídico propicio para ello.  

De las cuatro figuras mencionadas, la primera tiene un uso transversal para los conflictos en ma-
teria mercantil y civil. Se trata del Reglamento (CE) 44/2001Reglamento (CE) 44/2001Reglamento (CE) 44/2001Reglamento (CE) 44/2001,,,, también conocido como Bruselas I. 
Este Reglamento será de aplicación y dilucidará las cuestiones sobre jurisdicción, reconocimiento 
y ejecución de sentencias en los países de la UE. La segunda figura a la que nos referimos queda 
regulada en el Reglamento (CE) n° 805/2004; se trata del Título ejecutivo europeo para los Título ejecutivo europeo para los Título ejecutivo europeo para los Título ejecutivo europeo para los 
créditos no impugnadoscréditos no impugnadoscréditos no impugnadoscréditos no impugnados. Esta figura permite que las decisiones, transacciones judiciales y actos 
auténticos sobre créditos no impugnados sean reconocidos y ejecutados automáticamente en 
otro Estado miembro, sin procedimiento intermedio. La tercera figura relevante es el proceso proceso proceso proceso 
monitorio europeomonitorio europeomonitorio europeomonitorio europeo. Este proceso está basado en el Mahnverfahren  alemán arriba explicado y 
simplifica, acelera y reduce los costes de litigación en asuntos transfronterizos relativos a créditos 
pecuniarios no impugnados en materia civil y mercantil. El requerimiento europeo de pago se re-
conoce y aplica en todos los Estados miembros, a excepción de Dinamarca, sin que sea necesa-
ria una declaración de ejecutividad. Por último es necesario mencionar el proceso europeo de proceso europeo de proceso europeo de proceso europeo de 
escasa cuantíaescasa cuantíaescasa cuantíaescasa cuantía para litigios cuyo objeto no sea superior a 2.000 euros. Es una alternativa para los 
demandantes que lo podrán usar como alternativa al derecho nacional correspondiente. 

Para entender y conocer en profundidad los mecanismos europeos se recomienda visitar la pági-
na que contiene información relativa a la legislación europea en el portal www.europa.eu.  
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6. MÁS INFORMACIÓN 

El “Gerichtliches Mahnverfahren” es una figura muy usada en el derecho alemán para procesos de 
todo tipo de cuantías. Resulta sencillo, más rápido y menos costoso que un proceso por vía ordi-
naria por lo que se recomienda su uso si efectivamente el derecho de cobro es claro.   

Si necesita un listado de abogados alemanes de habla española puede solicitarlo a esta Oficina 
Comercial de forma gratuita.  

EnlacEnlacEnlacEnlaceseseses    de interésde interésde interésde interés 

• www.online-mahnantrag.de 
• www.europa.eu 
• www.duesseldorf.ihk.de 
• www.mahngerichte.de/verfahrenshilfen/kostenrechner.htm (calculadora de costes) 
• www.oficinascomerciales.es  
• www.mahngerichte.de/verfahren/antragstellung/zulaessigevordrucke.htm (formularios 

&intrucciones)  
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7. ANEXO I 
Mostramos aquí un plantilla tipo con las traduccioneslas traduccioneslas traduccioneslas traducciones pertinentes para facilitar su cumplimenta-
ción. No es  preceptiva la contratación de un abogado y en principio cualquier persona con cono-
cimientos del idioma podría cumplimentarlo. 
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